
Expediente: 8580/26
Carátula: PODER JUDICIAL DE TUCUMAN C/ SALDAÑO AGUSTIN S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE COBROS Y APREMIOS N°1 - CONCEPCIÓN
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 03/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
30715572318220 - PODER JUDICIAL DE TUCUMAN, -ACTOR
90000000000 - SALDAÑO, AGUSTIN-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina De Gestión Asociada De Cobros Y Apremios N°1 - Concepción

ACTUACIONES N°: 8580/26

*H108023201723*
H108023201723

JUICIO: PODER JUDICIAL DE TUCUMAN c/ SALDAÑO AGUSTIN s/ COBRO EJECUTIVO.-
EXPTE. N° 8580/26. - Juzgado Cobros y Apremios 2 C.J. Concepción

Concepción, 02 de junio de 2026.

1).- Tener presente el número de DNI 32.775.878 del demandado, denunciado por la parte actora.

2).- Previo a todo trámite, librar oficio al Centro de Mediación Judicial Capital, a fin de que, por
intermedio de quien corresponda, remita copia digitalizada del legajo N° 2315/24, referido al caso:
“SOUSA FACUNDO MARTIN c/ SALDAÑO AGUSTIN s/ DAÑOS Y PERJUICIOS”. Notificar
digitalmente.-RSDVA

Actuación firmada en fecha 02/06/2026

Certificado digital:
CN=ROMERO Maria Ines, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27271416119

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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